
Res. (D) N° 313/5/2020 

 

Cargo: Contramaestre Mantenimiento 

 
 

Es responsable por la disponibilidad operativa de la monoboya y sus equipos auxiliares 
Cumplir con las normativas vigentes en materia de navegación 
 

 Coordinar la programación de los trabajos de mantenimiento y reparación y la disponibilidad 
de los recursos materiales y humanos necesarios 

 Asignar las tareas de reparación y mantenimiento al personal a su cargo y controlar su 
ejecución 

 Realizar periódicamente inspecciones en las instalaciones marítimas y ordenar mediciones 
submarinas 

 Controlar durante las operaciones de descarga los niveles de presión, la no ocurrencia de 
derrames y solicitar inspecciones submarinas 

 Realizar control de herramientas, materiales y equipos necesarios para la ejecución de los 
trabajos a su cargo e informar las necesidades de reposición 

 Confeccionar informes documentando los trabajos realizados, condiciones y fallas detectadas 
 Coordina con el Capitán de Amarre las actividades de mantenimiento y operaciones 
 Controla las existencias de herramientas, materiales y equipos usados en los trabajos de 

mantenimiento. Informa sobre las necesidades de reposición de los mismos. 
 
Contribuir con la excelencia operativa en equilibrio con el medio ambiente, la seguridad e higiene 

 Contribuir a la confiabilidad y continuidad de las operaciones 
 Informar y controlar el cumplimiento de las políticas, estándares y procedimientos de 

mantenimiento preventivo 
 Informar y controlar el cumplimiento de las políticas, estándares y procedimientos  de 

priorización de trabajos de mantenimiento 
 Ejecutar acciones según planes de contingencia 
 Cumplir con las políticas, estándares y procedimientos de seguridad marítima y fluvial 
 Cumplir con las políticas, estándares y procedimientos de medio ambiente 

 
Proponer iniciativas 

 Proponer iniciativas tendientes a la mejora continua de los procesos y reducción de costos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Cargo: Contramaestre Mantenimiento 
 
 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA 
 
 Patente de Marinero de Cubierta expedida por la Dirección Registral y de Marina Mercante 
 Experiencia mínima de 3 años en posiciones similares 

 

 

HABILIDADES 
 
 Foco en la Seguridad, Higiene y cuidado del medio ambiente 
 Planificación y organización 
 Desarrollo de relaciones 
 Capacidad de poner en práctica el conocimiento 

 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
 
 Reporta al Jefe Terminal del Este 

 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 

 Funcional: Marinero, Engrasador 
 
 


